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PROGRAMA  DE  RESIDENCIAS  ARTISTICAS – FUNDACION KARRVAZ 
 

La Fundación Karrvaz gestiona desde 2006 la residencia de artistas y creativos sita en 

la pedanía de Casas del Cerro en Alcalá del Júcar, provincia de Albacete en España. 
  

Debido a la situación económica internacional, han finalizado los tres programas que 
concedían las becas en residencia para la Residencia Internacional de Artistas y 

Creativos, (Unesco-Ashberg, III Milenium y Fundación Karrvaz). No obstante durante 
el año 2012 podrán disfrutar sus becas, los beneficiarios que cumplieron los plazos 

establecidos y abonaron en su momento la inscripción correspondiente. 
 

La Residencia continua su actividad con la misma filosofía y para realizar una 
Residencia Artística se exigen los mismos requisitos y el mismo nivel de exigencia 

que se estableció en su día para la concesión de las becas, por lo que los artistas que 
sean admitidos, si existieran las becas habrían obtenido su credencial de becario. 

 

Durante el año 2012 las residencias se realizarán entre los meses de junio y octubre. 
 

El periodo de residencia se reduce por dos razones: La primera porque la climatología 
de Albacete (se llega a -17º) no es la mas adecuada para realizar trabajos plásticos, 

en segundo lugar porque al quedar libre la residencia durante los meses de invierno, 
permite abrirla al turismo rural, con ello se obtienen unos ingresos que permiten 

reducir el coste de la Residencia para los artistas, que incluso sin beca el precio de la 
residencia es incluso más ventajoso para ellos que cuando podían disfrutar de las 

becas, ya que sin contar la inscripción (que también se ha reducido 
considerablemente) oscila entre 10 y 14 € por día de alojamiento, en habitación 

compartida (el uso individual de una habitación incrementa 5 € diarios) en función de 
la duración de la estancia, que puede ser desde una semana a tres meses.    

 
DURACION DE LA ESTANCIA 7 Dias 8 < 15 16<30 46<60 61<90 

COSTE POR DIA DE ALOJAMIENTO 14 € 13 € 12 € 11 € 10 € 

COSTE TOTAL DE LA INSCRIPCION 30 € 60 € 100 € 150 € 200 € 

  

Para solicitar una residencia artística, se ha de cumplimentar la solicitud oficial que se 
adjunta, y junto a su Currículum, una carta de motivación (indicando porqué desea 

realizar la residencia) adjuntando tres fotos de sus obras, una foto suya y la fotocopia 

de su documento de identidad o pasaporte. Toda la documentación se puede enviar 
por correo electrónico, en Word, PDF y las fotos en JPEG. 

 
Una vez confirmada su admisión en la residencia, dispone de 30 días para contestar 

afirmativamente si sigue siendo de su interés realizar la residencia y de 30 días más 
para abonar la inscripción que corresponda a los días de residencia solicitados. 

 
En función de la disponibilidad de plazas se le asignará en lo posible alguna de las 

fechas solicitadas, una vez asignada la fecha deberá dar su conformidad o modificar 
la llegada o salida para acoplarla a sus pasajes debiendo abonar la totalidad de la 

estancia máximo 30 días antes de su llegada a la residencia. Abonarlo entre los 30 
días y el día de llegada, tiene una penalización de 25 € y de 50 € si se abona a la 

llegada a la residencia, ya no hacerlo así nos ocasiona problemas logísticos y no 
podemos contratar la cobertura del seguro de accidentes con anticipación.   



RESIDENCIA INTERNACIONAL DE ARTISTAS Y CREATIVOS  
Calle Constitución  Nº 72  02211  Casas del Cerro  Alcala del Jucar  ALBACETE * ESPAÑA 

  
    SOLICITUD OFICIAL DE RESIDENCIA 
 
Cumplimentar todos los puntos y enviar por correo electrónico a: residencia@karrvaz.com 
 

 Fecha de la solicitud: 

 SOLICITANTE:      

 Edad:                                  Sexo:                                    Nacionalidad: 

 Domicilio:  

 Localidad:       Distrito Postal:   

 Provincia / Región:      País: 

 Teléfono/s        

 E-MAIL:                                                                  Página/s web:                     
 
 
*ACTIVIDAD PARA LA QUE SOLICITA LA RESIDENCIA:  
 
*PROYECTO A REALIZAR EN EL CENTRO: 
 
*DURACION DE LA RESIDENCIA: 
 
*FECHAS  DE SU PREFERENCIA:   
 
*Fechas alternativas, opción 1: 
 
*Fechas alternativas, opción 2: 
 
Si viene con acompañantes, indique: Nombre/s, edad  y relación con el solicitante. 
 
Indique si sus acompañantes compartirán su habitación o desean habitaciones separadas: 
 
*Si viene sólo/a indique si desea o no compartir habitación con otro residente: 
 
*DECLARACION DE ARTISTA: Breve descripción indicando porqué hace lo que hace, de esa 
manera y no de otra, y cuales son sus objetivos.  
 
 *CURRÍCULUM: Enviar en un archivo de word o PDF como documento adjunto. 
 
 *Documentación complementaria: Adjuntar fotos de obra reciente. Quien no sea artista visual, 
puede enviar la documentación que estime conveniente.  
 

OBSERVACIONES:  

 Es imprescindible cumplimentar los puntos marcados con un asterisco *. 

 Los acompañantes del artista abonan las mismas cantidades que el titular de la residencia. 

 La totalidad de la estancia se ha de abonar máximo 30 días antes de comenzar la residencia. 

 Las plazas en la residencia se asignan por riguroso orden de pago de la estancia prevista  

 Indique como se enteró del programa de Residencias Artísticas de la Fundación Karrvaz. 

 Los artistas pueden solicitar otras ayudas complementarias a las que puedan tener acceso. 

 Las fechas de residencia asignadas  se han de abonar aunque no se ocupen en su totalidad. 

 No se devolverá ninguna cantidad si por cualquier motivo se reduce el periodo de estancia. 

 Se puede ampliar el periodo de estancia, siempre que exista disponibilidad de plazas.  
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